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c) Una declaración en la que se informe que el programa 
operativo ha sido cofinanciado por el FEDER y en la que se 
destaque el valor añadido de la intervención de la Comunidad 
Europea, de preferencia: «Una manera de hacer Europa», o la 
declaración que, en su caso, acuerde la Autoridad de Gestión. 

Con carácter general será Red.es quien suministre a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía las placas a instalar, no 
obstante, la Comunidad Autónoma se compromete a la insta-
lación y mantenimiento de las mismas durante todo el plazo 
de permanencia de inversión que marca la legislación vigente.

4. La Comunidad Autónoma acepta ser incluida en la lista 
de beneficiarios de las actuaciones realizadas por Red.es con 
financiación comunitaria.

5. La Comunidad Autónoma de Andalucía beneficiaria de 
las actuaciones realizadas por Red.es en ejecución de la obli-
gación de inversión asumida por Red.es en el presente Conve-
nio y financiada con fondos FEDER garantiza, en relación con 
el cumplimiento de la normativa europea que regula las ayu-
das, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1 del 
Reglamento (CE) núm. 1083/2006, de 11 de julio, por el que 
se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo 
y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE)
núm. 1260/1999, que la operación objeto del presente Conve-
nio no sufrirá una modificación sustancial antes de transcurri-
dos cinco años de su término que afecte a su naturaleza o a 
sus condiciones de ejecución o que otorgue a una empresa o 
a un organismo público ventajas indebidas, y que se derive de 
un cambio en la naturaleza de la propiedad de una infraestruc-
tura o del cese de una actividad productiva.

La Comunidad Autónoma de Andalucía deberá comunicar 
a Red.es cualquier alteración importante que se produzca en 
los equipos y licencias objeto del presente acuerdo, en su uso 
y destino. Asimismo, la Comunidad Autónoma de Andalucía de-
berá reponer los equipos y licencias en caso de pérdida o dete-
rioro durante el plazo de cinco años referido en el párrafo ante-
rior, comunicando a Red.es en todo caso estas incidencias. 

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Andalucía deberá 
rembolsar a Red.es de cualquier beneficio originado por la 
venta de los activos anteriormente referidos. 

6. Con carácter general la Comunidad Autónoma de An-
dalucía se obliga a cumplir cuantas disposiciones comunita-
rias y nacionales le resulten aplicables como destinataria de 
las actuaciones financiadas con los fondos FEDER así como 
a permitir y facilitar que Red.es pueda realizar las auditorías y 
comprobaciones necesarias para verificar el cumplimiento de 
la normativa aplicable.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía será respon-
sable de los daños que se deriven para Red.es del incumpli-
miento por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía de 
las obligaciones previstas en la presente cláusula.

Decimosegunda. Resolución del Convenio.
El presente Convenio podrá ser resuelto por acuerdo de 

ambas partes o por decisión unilateral de una de ellas, mo-
tivada por el incumplimiento de sus obligaciones por la otra 
parte, lo que deberá comunicarse a la otra con tres meses de 
antelación.

No obstante, la resolución del Convenio no interrumpirá 
la marcha de todas aquellas actuaciones que se hallaran en 
ejecución hasta su completa terminación.

Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente 
Convenio, en dos ejemplares y a un solo efecto, en el lugar y 
fecha arriba indicados. El Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía. Francisco Vallejo Serrano. 
El Director General de la Entidad Pública Empresarial RED.ES. 
Sebastián Muriel Herrero. 
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la Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sección 
Primera, Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, en el recurso contencioso administrativo, proce-
dimiento ordinario, numero 480/2005.

En el recurso contencioso-administrativo número 480/2005, 
interpuesto por la Asociación Española de la Industria Eléctrica, 
siendo la actuación administrativa recurrida la Resolución de fe-
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de alzada contra Resolución de 23.2.05 por la que se estable-
cen normas complementarias para la conexión de determinadas 
instalaciones generadoras de energía eléctrica en régimen espe-
cial y agrupación de las mismas a las redes de distribución en 
baja tensión, se ha dictado Sentencia con fecha 29 de enero de 
2008, por la Sección Primera, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, habiendo siendo declarada su firmeza por el citado Tribu-
nal con fecha 19 de marzo de 2009, siendo la parte dispositiva 
del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la Asociación Española de la In-
dustria Eléctrica contra la Resolución citada en el Fundamento 
de Derecho Primero, que declaramos nula. Sin costas.»

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 3 de la 
Orden de 21 de mayo de 2009, de delegación de competencias 
(BOJA núm. 107, de 5 de junio de 2009), de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y si-
guientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento 
en sus propios términos de la expresada sentencia, así como su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 
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Secretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 296/2004.

En el recurso contencioso-administrativo número 
296/2004, interpuesto por la sociedad Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L.U., siendo la actuación administrativa recurrida la 
Resolución de fecha 11 de febrero de 2004, mediante la que se 
impone sanción de multa en la cuantía de 200.000 euros como 
responsable de infracción de la normativa reguladora del sector 
eléctrico por incumplimiento parcial del programa de revisiones 
periódicas durante los ejercicios 2000, 2001 y 2002 de líneas 
eléctricas y de centros de transformación, se dictó Sentencia 
con fecha 2 de mayo de 2007 por la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía con sede en Sevilla, habiendo sido declarada la 
firmeza de ésta mediante certificación de fecha 19 de marzo de 
2009, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

«Fallamos: Que debemos estimar parcialmente el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L.U., contra la Resolución citada en el Fun-
damento de Derecho Primero, que confirmamos excepto en 
la cuantía de la multa, que debe ser minorada a 60.101,21 
euros. Sin costas.»


